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En  la Sala de juntas "Profr. Teodomiro  Manzano Campero",  ubicada en  Circuito  Ex-  Hacienda
La Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, siendo
las  12:00  horas  del  día  martes  treinta  del  mes  de  enero  del  año  dos  mil  veinticuatro,  se
encuentran reunidos, los integrantes de la H. Junta Directiva del Colegio de Estudios Científicos
y Tecnológicos del  Estado de Hidalgo, con el objeto de desahogar los puntos que integran el
Orden  del  Día,  previstos  para  esta  1  Sesión  Extraordinaria  del  Ejercicio  Fiscal  2024,  a  la  que
fueron convocados previamente, efectuándose de la siguiente manera: -----------------------------

1. Lista de asistencia y declaración d® Quórum Legal .---- i ------------------------- i -------------------
Se  inicia   la  sesión   presidida   por  el  Mtro.  Juan  Antonio  Ter  Veen  Becerra;   Director  de
lncorporación,   Revalidación  y  Equivalencias  de  la   Dirección   General   de   Educación   Media

Superior  y  Presidente  Suplente,  en   representación  del  Dr.  Natividad  Castrejón  Valdez,
Secretario de Educación  Pública y Presidente de la  H. Junta  Directiva del Colegio de Estudios
Cienti'ficosy Tecnológicos del Estado de Hidalgo; con la participación de los representantes del
Gobierno Federal; Mtro. Carlos Dante Jaimes Fajardo, F2esponsable del Área Administrativa,
en  representación del  Mti.o. Alei.andro Samuel  Colin  Ramírez,  Coordinador de Organismos
Descentralizados de los CEcyTES; Mtra. Nora Alejandra Pineda Pérez, en  representación del
Mti.o. Jesús LÓpez Serrano, Titular de la Oficina de Enlace Educativo del Gobierno de México
en el  Estado de Hidalgo; con  la  participación de los representantes del Gobierno Estatal; LA
José Cilberto Cómez Cabrera, Director de Juntas de Gobierno, en representación de la MA.P.
María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda; por el sector productivo: Llc. Cristóbal
A. iuléndez Bello, representante del Sector Productivo del Sistema de transporte, Mtra. Maríai
de Lourdes Téllez Pérez, Com isario Público Propieta rio; LD. Josefina Valenzuela Navarro, en
representación  del  Mtro.  Miguel  Ángel  Tello Vargas, Titular  de  la  Unidad  de  Planeación y
Prospectiva; Di.. Daniel Fragoso Toíres, Encargado de la Dirección General del CEcyTE Hidalgo

y Mtro. Víctor Alojandro Sierra Calindo, Secretario Técnico de la Junta  Directiva del CEcyTE
Hidalgo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En  uso de  la  palabra el  Mtro. Juan Antonio Ter Voen Becerra; presidente Suplente de la  H.
Junta  Directiva del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de Hidalgo, da la
bienvenida a los integrantes de esta Junta directiva encontrándose presentes los integrantes
Titulares y/o Suplentes debidamente acreditados .---------------------------------------------------------
Una  vez  realizado  el  pase  de  lista  correspondiente  por  el  Secretario  Técnico  Mtro.  Víctor
Alejandro  Sierra  Calindo, del  Colegio  de  Estudíos  Científicos y Tecnológicos del  Estado de
Hidalgo y verificada la existencia de Quórum Legal, asistiendo 5 de 6 integrantes de la H. Junta
Directiva del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de  Hidalgo, se declara
formalmente  instalada  e  iniciada   la   I   Sesión   Extraordinaria  del  2024,  correspondiente  al
Presupuesto  Anual   para   el   Ejercicío   Fiscal   2024,   del   Colegio   de   Estudios   Científicos  y
Tecnológicos del Estado de Hidalgo, manifestando que tiene plena validez la sesión y todos los
acuerdos que de ella emanen, para su registro y seguimiento .------------------------------------------
-------------------.-.----.--..---.-----.----- ACUERDO ISE#024d .---------------------..-.---.-..--------------
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Con fundamento en los artículos 7 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo;
7,10,12 y 13  fracción  111  del  F{eglamento  de  la  misma  Ley; y  en  los  artículos  s y 12  de  la  Ley
orgánica reformada del Colegio de Estudios Cienti'ficos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
publicada  el  día  31  de  mayo 2023  en  el  Periódico Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de  la  1  Sesión
Extraordinaria 2024 del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de Hidalgo,
declara  que existe Quórum  Legal .----------------------------------------
---_-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------______

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día .----------------------------------------
EI Secretario Técnico Mtro. Víctor Alejandío Sierra Calindo, la  H. Junta Directiva del Colegio
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo da lectura al síguiente orden del
día:-----------------------------------------------------___________________________

OF}DEN DEL DÍA

1.-Lista de asístencia y declaración de Quórum Legal.

2.- Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3.-Presentación y, en su caso, aprobación de los Criterios Generales de lngresos y Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2024.

4.-PresentacióndelasCuotasyTarifas,publicadasenelPeríódicoOficialdelEstadodeHidalgo
para el Ejercicio Fiscal 2024.

5.-Presentación y, en su caso, aprobación del  F>resupuesto Anual de lngresos para el  Ejercicio
Fiscal 2024.

6.-Presentación y, en su caso, aprobación del Programa Operativo Anual para el Ejercicio Fiscal
2024.

7.-Presentación y, en su caso, aprobación del  Presupuesto Anual de Egresos para el  Ejercicio
Fiscal 2024.

8.-    Presentación   y,   en    su    caso,   aprobación    del    Programa    Anual   de   Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscal 2024.

9.-  Presentación y,  en  su  caso,  aprobación  del  Programa  Anual  de Obra  Pública y Servicios
F}elacionados con la misma para el Ejercicio Fiscal 2024.

10.-   Presentación   y,   en   su   caso,   aprobación   del   Programa   Anual   de   lnfraestructura   y
Equipamiento para el Ejercicio Fiscal 2024.

11.-  Presentación y, en su caso, aprobación  del  Programa Anual de  F}acionalidad,  Disciplina y
Eficiencia del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2024.

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan Antonio Ter  Veen  Becerra;  Director  de  lncorporación,
Reva,,dac,onyEqu,va,enc,asde,aD,recc,on2G::::a¡deEducac,onMé;uper,orypres,de¥



n#a#jcE[yTE ACTA DEL PRESUPUEST0 ANUAL PARA EL EJEFtcICIO FISCAL 2024
1 SESIÓN EXTFtAOFtDINARIA 2024

DE LA H. JUNTA DIRECTIVA DEL COLECIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS
Y TECNOLÓCICOS DEL ESTADO DE lllDALGO

30 DE ENERO DE 2024

Lr+++

Suplente de  la  H. junta  Directiva,  pregunta  a  los  miembros de  la  H. j.unta  Directiva  ¿si  existe
algún  comentario? Adelante  Comisario -----------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra la Mtra. Maíía de Lourdes Téllez Pérez; dice: En relación a la información
que presenta el organismo se observa que incluye en la carpeta ejecutiva el oficio No. Oficio
No. SH/0163/2024 de fecha 12 de enero de 2024 que emite la Secretaría de Hacienda, en el cual
se  especifica  en  el  segundo  párrafo  que  dicho  oficio  es  de  carácter  informativo  y  que  no
representa  una  autorización,  lo  cual  no da  cumplimiento a  lo establecido en  los artículos 29
Fracciones  XVIl  y  Xxxl  de  la  Ley  Orgánica  de  la  Administración  Pública  para  el  Estado  de
Hidalgo;  23 y  40  de  la  Ley  de  Presupuesto y  Contabilidad  Gubernamental  del  Estado  de
Hidalgo; 39 y 40 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo Ejercicio 2024;
y 36 de la  Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del  Sector  Publico del  Estado de
Hidalgo; aunado a lo anterior no adjuntan el convenio específico para la asignación de recursos
financieros  para  la  operación  del  organismo.  Es  importante  mencionar  que  el  término  de
carácter  informativo no se encuentra  normado, por lo que como comisario  público y por lo
antes citado informo a este Órgano de Gobierno que en caso de que determinen aprobar el
presupuesto, quedará baj.o su  responsabilidad, es cuanto Presidente ---------------------------------
En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan Antonio Ter Veen  Becei.i-a;  Director  de  lncorporación,
F}evalidación y Equivalencias de la  Dirección General de Educación  Media Superior, gracias al
no haber  más comentarios somete a votación el punto, y se da por presentada y aprobada el
Orden del Día, generando el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------
------------- i --------------- i ---------------- ACUEFtDO ISEA024/2 .--------------------.---------- i -------------

Con fundamento en los artículos 23 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo;
7,10,12 y 13  fracción  111  del  F}eglamento  de  la  misma  Ley;  y  en  los  artículos  s y 12  de  la  Ley
Orgánica reformada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
publicada  el  día  31  de  mayo 2023 en  el  Periódico Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de  la  1  Sesión
Extraordinaria 2024 del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de Hidalgo,
aprueba  por  UNANIMIDAD el  Orden  del  Día .----------------------------------------------------------------

3. Presentación y, en su caso, aprobación de los Crit®rios Generales de lngresos y Egresos
parai ®1 Ejercic(o Fiscal 2024 .-----------------------------------------------------------------------------------
En  uso  de  la  palabra  el  l`ftro. Juan  Antonio Ter Veen  Bec®ria;  Director  de  lncorporación,
Revalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superior y Presidente
Suplente  del  Colegio  de  Estudios  Científicos  y  Tecnológicos  del  Estado  de  Hidalgo,  dice:
adelante Dr. Daniel Fragoso Torres, por favor .------------------------------------------------------------
En uso de la palabra el Dr. Daniol Fragoso Torres, dice: Dentro de este punto se presenta en
forma de relatoría, la misión, visión, política de Calidad, objetivos, metas que el Colegio deberá
de cubrir en el ejercicio 2024, dando cumplimiento al Art. 5 de la  Ley de Disciplina  Financiera,
a  la  Ley General de contabilidad Gubernamental y las normas que emite el Consejo  Nacional
de Armonización Contable  derivado del entorno económico Nacional y Estatal; asimismo, se
menciona la  manera de cómo se da cumplimiento con el  Plan  Nacional de Desarrollo (2019-
2024), el Plan Estatal de Desarrollo (2022-2028), así como sus ACUERDOS a cumplír. el marco
normativo y jurídicos vigentes. La integración del  presupuesto de lngresos por las diferentes
fuentes de financiamiento, la distribución de los planteles por zona tarifaria, la distribución del
presupuesto de egresos por sus 02 Componentes y 04 Proyectos presupuestales, en este caso
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por  actividades.  asimismo,  los  comparativos  que  reflejan  los  diferentes  comportamientos
durante los años del 2019 al 2024, es cuanto Presidente .---------- ~ --------- ~ ---------------------- ___.__.
En uso de la palabra el Mtro. Juan Antonio Ter Veen Becerra; dice: gracias ¿algún comentario?
Al no haber comentarios somete a votación el punto, y se dan por presentados y aprobados los
Criterios Generales de lngresos y Egresos para el  Ejercicio Fiscal 2024, generando el siguiente
acuerdo:----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------__

.-------------------------------------------- ACUEFtDO ISEA024A .---------- i -------- |i -------------------------

Con  fundamento  en  los  artículos 14 fraccjón  1,15 fracción  11,  51  y  52  de  la  Ley de  Entidades
Paraestatales del  Estado de Hidalgo; 7,13 fracción  111 y 71 del  Reglamento de la misma  Ley; 40
de la Ley de F>resupuesto y Cc>ntabilidad del Estado de Hidalgo; y en los artículos s yl2 de la Ley
Orgánica reformada del Colegio de Estudios Cienti'ficos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
publicada  el  día  31  de  mayo 2023  en  el  Periódico Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de  la  1  Sesíón
Extraordinaria 2024 del Colegio de Estudios Cienti`ficos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
aprueba por UNANIMIDAD los Criterios Generales de lngresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal
2024.-----------------------------------------------------------------------------
--__-_---------------------------------------------------------------------------------------------------__________________

4. Presentación de las Cuotas y Tarifas, publiüdas en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024 ------------------------------------------- i ----------------------------
En  uso de  la  palabra  el  Mtro. Juan Antonio Ter Veen  Beceri.a;  Director de  lncorporación,
F}evalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superior y Presidente
Suplente  del  Colegio  de  Estudios  Científicos  y  Tecnológicos  del  Estado  de  Hidalgo,  dice:
adelante Dr. Daniel Fragoso Torres, por favor .--------------------------------------------------------------
En uso de la palabra el Dr. Daniel Fragoso Torres, dice:  Respecto de las cuotas y tarifas estas
se encuentran ya debidamente autorizadas por el congreso del Estado y fueron publicadas en
el  decreto  756  el  día  29  de  diciembre  de  2023,  las  cuales  constan  de  30  CONCEPTOS y se
encuentran dentro del rubro de lngresos por Venta de Bienes, prestación de Servicios y Otros
lngresos. En cuanto a las cuotas y tarifas, sólo dos se encuentran expresadas en pesos, que son
lnscripciones  y  F2einscripciones,  a   sugerencia   de  las   instancias  normativas  no  se   realizó
incremento  alguno,  quedando  en  la  misma  cantidad  que  2023,  en  cuanto  a  todas  las
expresadas en  Unidad de Medida de Actualizaci.ón  (UMA) estas de igual  manera  no se reflej.ó
aumento alguno, en este caso sólo por el incremento que año con año se efectúa al valor de la
UMA a partir del 01 de febrero 2024 y es ahi` donde se verá reflejando un incremento, es cuanto
Presidente.-----------~-----------------------------------------------------

En uso de la palabra el Mtro. Juan Antonio Ter Veen Becerra; dice: gracias ¿algún comentario?
Al no haber comentarios, se dan por presentadas las Cuotas y Tarifas del Colegio de Estudios
Científicos y Tecnológicos del  Estado de Hidalgo, publicadas en el  Períódico Oficial del  Estado

de Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024 el 29 de diciembre del año 2023 y queda redactado el
acuerdo de la siguiente manera: ----------------------------------------------
--------------------------------------------- ACUERDO ISEA024/4 .--------------------------------.-------------

Con fundamento en  los artículos 5 y 6 de la  Ley de  lngresos del  Estado  Libre y Soberano de
Hidalgo; 7 y 13 fracción  111 del  Reglamento de la  Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Hidalgo;Art.40delaLeydePresupuestoyContabilidaddelEstadodeHidalgoyenlosartículos
s y 12 de  la  Ley Orgánica  reformada  del  Colegio  de  Estudíos Cienti'ficos y TecnológiccS del
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Estado de Hidalgo, publicada el día 31 de mayo 2023 en el Periódico Oficíal, la H. Junta Directiva

de la I Sesión Extraordinaria 2024 del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado
de Hidalgo, da por presentadas las Cuotas y Tarifas publicadas con fecha 29 de diciembre de
2023 en el  Periódico Oficial del  Estado de Hidalgo para el  Ej.ercicio Fiscal 2024 .--------------------

5.  Presentación  y,  en  su  caso,  aprobación  del  Presupuesto Anual  de  lngresos  para  ®1
Ejercicio Fiscal 2024 .----------------------------------------------------------------------------------- i ---------

En  uso de  la  palabra  el  mro. Juan Antonio Ter Veen  Becerra;  Director de  lncorporación,
F}evalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superíor y Presidente

Suplente  del  Colegio  de  Estudios  Científicos  y  Tecnológicos  del  Estado  de  Hidalgo,  dice:
adelante Dr. Daniel Fragoso Torres, por favor .--------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Dr. Daniol Fragoso Torres, dice:  Se tiene estimado recaudar un importe
de  $  47,289,518.00  (Cuarenta  y  siete  míllones  doscientos  ochenta  y  nueve  mil  quinientos
dieciocho  pesos 00^00  M.N.)  por concepto de  lngresos por Venta  de  Bienes,  Prestación  de
Servicíos y Otros lngresos, esto validado por el oficio número SH-Sl-044-34/2024 de fecha 12 de
enero 2024, teniendo una diferencia absoluta en comparación del 2023 por $ 7,316,680.00 (Siete
millones  trescientos  dieciséis  mil  seiscientos  ochenta  pesos  OOAOO  M.N.)  y  una  diferencia
relativa  del 18.30 %.  Se obtendrán  ingresos  por  Recursos  Fiscales  por  la  cantidad  de  $ 454,
049,812`00 (Cuatrocientos cincuenta y cuatro millones cuarenta y nueve mil ochocientos doce
pesos  Oonoo   M.N.)   de   los  cuales,  $  424,306,684.00   (Cuatrocientos  veinticuatro   millones
trescientos  seis  mil  seiscientos  ochenta  y cuatro  pesos  00^00  M.N.)  más  la  cantidad  de  S
13,951,146.00 (Trece millones novecientos cincuenta y un mil ciento cuarenta y seis pesos OOAOO
M.N.)  mediante oficio  SH/0163/2024 de fecha 12 de enero 2024,  un  importe  de  $ 491,982.00
(Cuatrocientos noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 00^00 M.N.)un importe de
$15,300,000.00   (Quince   millones   trescientos   mil   pesos   00^00   M.N.)   para   el   pago   de
gratificación  anual,  una  cantidad  de  F2ecurso  Federal  por  $  429,272,390.00  (Cuatrocientos
veintinueve millones doscientos setenta y dos mil trescientos noventa pesos OOAOO M.N.), por
lo que el  Presupuesto Anual total para el ejercicio 2024 es por $ 930,611,720.00 (Novecientos
treinta   millones  seiscientos  once   mil  setecientos  veinte   pesos  00^00   M,N.),  es  cuanto
Presidente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Mtro. Juan Antonio Ter Veen Becerra; dice: gracias ¿algún comentario?
Adela nte Consejera .------------------------------------------------------------- ~ ----------------------------------

En uso de la palabra la LD. Josefina Valenzuela Navarro; dice: Presidente si me permite por
favor, para este punto le pediría respetuosamente al consejero de la Secretaria de Hacienda si
el Oficío SH-0163-2024 de fecha 12 de enero del 2024, expresa ser de carácter informativo por lo
que con   la  normativa y validez suficiente o similar a  un oficio de autorización que permita al
organismo continuar con las gestiones pertinentes para para su correcta operación, es cuanto
Señor Presidente, gracias .----...-----------------------------------------------------------------------------------

En  uso de la  palabra el Mtro. Juan Antonio Ter Ve®n  Becerra;  Director de  lncorporación,
Revalidación  y  Equivalencias de  la  Dirección  General  de  Educación  Media  Superior,  gracias,
adelante consejero Gómez. ` --------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra el LA José Cilberto Góm®z Cabrera; dice: Gracias F>residente, me permito
comentar que el organismo cuenta con los oficios emitidos por mi dependencia la Secretaria
de Hacienda, mismos que son suficientes para la aprobación del presupuesto para el ejercicio
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2024,  lo  anteríor  con  fundamento  en  el  artículo.  29,  fracción  17,  de  la  Ley  Orgánica  de  la
Administración Pública para el Estado de Hidalgo y el artículo 40 del Decreto número sOO,  en
donde se publicó el  presupuesto de egresos   del  Estado   de  Hidalgo  para  el ejercicio  Fiscal
presente; Ia publicación fue hecha el 29 de diciembre del 2023 y el artículo 40, establece que
mi Secretaria aprobara a las dependencias y entidades ios calendarios de presupuesto en los
primeros quince días hábiles del ejercicio Fiscal    lo cual fue realizado, es cuanto Presidente .---

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan Antonio Ter Veen  Becei.ra;  Director de  lncorporación,
F}evalidación  y  Equivalencias  de  la  Dirección  General  de  Educación  Media  Superior,  gracias
Consejero, ¿algún otro comentario al respecto? Adelante Consejera .----------------------------------

En uso de la palabra la L.D. Josefina Valenzue4a Navarro; dice: hacer la recomendación para
que  la  Secretaria  de  Hacienda  reconsidere  las condiciones con  las cual  estén emitiendo  los
oficios de autorización bajo los términos en caso de existir suficiencia financiera, con la finalidad
de   dar   cumplimiento   a   la   normatividad   en   materia   de   presupuesto   y   contabilidad
gubernamental del Estado de Hidalgo en el decreto número. 800 del Presupuesto de Egresos
del Estado der Hidalgo, donde en todo momento se hace referencia a la autorización, manejo
y control de un presupuesto anualizado para el ejercicio fiscal especifico, con el objeto que sea
suficiente para la operatividad del organismo, es cuanto Señor Presidente, gracias .---------------

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio  Ter Veen  Becei-Ta;  Director  de  lncorporación,
F}evalidación  y  Equivalencias  de  la  Dirección  General  de  Educación  Media  Superior,  gracias
Consejera, ¿algún otro comentario al respecto? Adelante Con5ejero .----------------------------------
En  uso de la  palabra  el   Mtro. Carlos Dante Jaimes  Fajardo: dice: ¿Ya tendrán  el  anexo de
ejecución que se manda parte de la Federación que se ha firmado por parte del Estado? .-------

En uso de la palabra el Dr. Daniel Fragoso Torres; dice: Síya lo recibimos, de hecho, ya se firmó
y ya  se  envió .---------------------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra el Mtro. Carlos Dante Jaimes Fajardo: dice: porque precisamente en esta
parte de la autorización del programa de egresos si se debe de hacer. pero en la cuestión es
que si en algún momento se va a tener que hacer yo creo que en junta extraordinaria algo así
para aprobar el  presupuesto que de alguna manera se comprometió el  Estado, porque ahí si
son partes iguales ¿no? y esto no hay para donde hacerse porque viene firmado por el ejecutivo
estatal y por algunos otros funcionarios del Estado y entonces por ahí hay que tener en cuenta
esa  parte, gracias Señor  Presidente, es cuánto .------------------- L ------------------------------- | --------- L

En  uso  de  la  palabra  el  Dr.  Daniel  Fragoso  Torres;  dice:  si  me  lo  permítes  Presidente,  si
efectivamente contamos con el anexo de ejecución, ya fue firmado por el Señor Gobernador lo
enviamos a oficinas centrales  con base en eso fue que se emitieron los oficios a los que hace
referencia específicamente este punto y comentarle a la compañera Consejera que según las
disipaciones que nos ha marcado la Secretaria de Hacienda, el Colegio ha cumplido en tiempo
y forma con los tramites específicos administrativos para obtener los oficios correspondientes
de esta nueva normatividad; entiendo que así como ha pasado con algunas otras instituciones
de educación media superior hay un tema de concordancia institucional con los términos de
los  oficios  pero  están  trabajando  en  ello   las  globalizadoras.   para   el  objetivo  final   de   la
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presentación y aprobación de este punto según lo marca la normatividad pues con los oficios
los puntos que hemos expuesto a esta  Honorable Junta Directiva creo que serían suficientes
para poder avanzar en el tránsito de este punto, seria cuánto .-------------------------------------------
En  uso de la  palabra el  Mtro. Juan Arft®nio Ter Veen  Bec®rra;  Director de  lncorporación,
F}evalidación  y  Equivalencias  de  la  Dirección  General  de  Educación  Media  Superior,  con  los
comentarios que se  han vertido sobre este punto, somete a votación  el  punto, y se da  por
presentado y aprobado el Presupuesto Anual de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2024, por un
importe de Sl,128,366.722.00 (Un mil ciento veintiocho millones trescientos sesenta y seis mil
setecientos veintidós pesos OOAOO  M.N.), conforme a  lo publicado en  el  Peíiódico Oficial  del
Estado de Hidalgo el 29 de diciembre de 2023, con  las especificaciones que en el acuerdo se
establecen y queda redactado de la siguiente manera: ---------------------------------------------------
---------------------------------------------- ACU E FtD0  lsE/2024/5 .--------------------------- '---i ------------

Con fundamento en  los artículos 5 y 6 de la  Ley de lngresos del  Estado Libre y Soberano de
Hidalgo; 14 fracción  11,15 fracción  11 y 55 de  la  Ley de  Entidades  Paraestatales del  Estado de
Hidalgo; 7 y 13 fracción  Hl  del  Reglamento de  la  misma  Ley; 40 de  la  Ley de  Presupuesto y
Contabilidad del  Estado de  Hidalgo y en  los artículos s y 12 de la  Ley Orgáníca  reformada del
Colegio  de  Estudios Cienti'ficos y Tecnológicos del  Estado de  Hidalgo,  publicada  el  día 31  de
mayo 2023 en el  Periódico Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de  la  1  Sesión  Extraordinaria 2024 del
Colegio   de   Estudios   Científicos   y   Tecnológicos   del   Estado   de   Hidalgo,   aprueba   por
UNANIMIDAD el Presupuesto Anual de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2024, por un importe
de $ 930,Gll,720.00 (Novecientos treinta millones seiscientos once mil setecientos veinte pesos
00^00 M.N.), con base en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el
Ejercicio Fiscal 2024, número sOO, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el día
29 de diciembre de 2023. Desglosado de la siguiente manera: lngresos Propios por un importe
de $  47289EI®.00  (Cuarenta y siete  millones  doscientos  ochenta y  nueve  mil  quinientos
dieciocho    pesos    OOAOO    M.N.);    Recurso    FÍscal    por    un    importe    de   $    454,049,8112.00

(Cuatrocientos  cincuenta  y  cuatro  millones  cuarenta  y  nueve  mil  ochocientos  doce  pesos
00^00 M.N.); F}ecurso Federal por un importe de $ 429,272.390.00 (Cuatrocientos veintinueve
millones doscientos setenta y dos mil trescientos noventa pesos OOA00 M.N.), sujeto a la firma
del convenio de colaboración entre la Federación y el Estado, Ia Provisión quedará sujeta a las
gestiones  que  realice  el  Organismo  ante  la  Secretaría  de   Hacienda   por  un   importe  de
st97,755,002.00 (Ciento noventa y siete millones setecientos cincuenta y cinco mil dos pesos
OOAOO M.N.). La diferencia del presupuesto aprobado conforme al Decreto de Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado el 29 de Diciembre de 2023 pertenece a la Gasto
de lnversión por un importe de $91580,750.87 (Noventa y un millones quinientos ochenta mil
setecientos cincuenta pesos 87AOO M.N.), sujeto a las gestiones que realice el Organismo, para
obtener  la validación  de  la  Secretaría  de  Hacienda;  asimismo  la  Provisión  queda  sujeta  a  las
gestiones  que  realice  el  Organismo  ante  la  Secretaría  de   Hacienda   por  un   importe  de
st06,174,25l.13  (Ciento  seis  millones cíento  setenta y cuatro  mil  doscientos cincuenta  y iin
pesos 13noo  M.N.),  por  lo  que  se  solicita  al  Organismo que,  en  cuanto  se obtengan  dichos
documentos  sean  presentados  ante  este  Órgano  de  Gobierno  y  en  caso  de  derivar  en
adecuaciones presupuestarias, proceder en consecuencía .-------------- ~ -------------------------------

6. Pres®ntación y, en su caso, aprobación dd Programa Operat.ivo Anual para el Ejercicio
Fiscal 2024 .--.-----.--.--..------..-..-.---------------------.-.----------------------.---..--.-.-----------------.-
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En  uso  de  la  palabra  el  Mtro.  Juan  Antonio Ter Veen  Becerra;  Director  de  lncorporación,
F}evalidación  y  Equivalencias  de  la   Dirección  General  de  Educación   Media  Superior,  dice:
adelante Dr. Daniel Fragoso Torres, por favor .--------------------------------------------------------------
En  uso de la  palabra  el  Dr. Daniel  Fragoso Toi.i.es; dice:  EI  Programa  Operativo Anual está
integrado por dos componentes y cuatro proyectos presupuestales, dentro del componente
Cl: Servicio educativo  integral  otorgado se encuentran  los proyectos AV 196, Servicio  lntegral
otorgado  con   un   presupuesto  de  $  30,902,292.00  (Treinta  millones  novecientos  dos  mil
doscientos noventa y dos pesos OOAO0 M.N.), AY335, Servicio Educativo  lntegral otorgado (N)
con un presupuesto de $ 876,108.748.00( Ochocientos setenta y seis millones ciento ocho mil
setecientos   cuarenta   y   ocho   pesos   OO^OOM.N.)   y  AY336   Fortalecimíento   al   Sistema   de
Educación  (9N)con  un  presupuesto  de  $ 15,000,300.000.00  (Quínce  millones trecientos  mil
pesos OOA00M.N.);  en  el  componente C2:  Fortalecimiento  integral  para  agentes educativos
otorgados, se encuentra el proyecto AV197 Fortalecimiento lntegral para Agentes Educativos
otorgados con un  presupuesto de $983,964.00 (Novecientos ochenta y tres mil  novecientos
sesenta y cuatro pesos OOAOO M.N.),    con  un total del  Programa Operativo Anual de un total
$923,995,040.00  (Novecientos  veintitrés  millc)nes  novecientos  noventa  y  cinco  mil  cuarenta
pesos OOAOO M.N.),  la diferencia entre la información presentada entre el  POAy el Presupuesto
de   Egresos  es  de   un   importe  de  $7,316,680.00   (Siete   millones  trescientos  dieciséis   mil
seiscientos ochenta pesos OOAOOM.N.) se debe a la provisión de gastos de inversión  con ingres
propios  que  por  comentarios  de  la  Secretaria  de  Hacienda  desde  el  anteproyecto  2024
únicamente se menciona la diferencia mediante la nota de carácter Ínformativo por lo tanto,
seria  cuanto  Presidente .---------------- ~ --------------------------------------------------------------------------

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio Ter Veen  Becerra;  Director  de  lncorporación,
F}evalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superior, gracias Dr.,
¿algún otro comentario sobre este punto? Adelante Comisario .----------------------------------------
En  uso de  la  palabra  Mtra.  María  de  Lourdes Téllez  Pérez; dice: Si  me  permite  Presidente,
gracias, se identifica que el total del Programa Operativo Anual no coincide con el Presupuesto
Anual  de  lngresos  y  el   Presupuestc)  Anual  de  Egresos  ya  que  existe  una  variación   por
$7,316.680.00, se solicita explicar esta variación, es cuanto Presidente .-------------------------------

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio Ter Veen  Beceíra;  Director  de  lncorporación,
F2evalidación  y  Equivalencias  de  la  Dirección  General  de  Educación  Media  Superior,  gracias
Comisario ¿algún comentario por parte de la instjtución? ------------------------------------------------
En uso de la palabra el Dr. Daniel Fragoso Torres; dice: Si, atendemos la recomendación de la
Comisario para que quede la anotación  previa  pero si quisimos dejarlo asentado dentro del
acta.-------------_-------------_----_-----------------------------------------------------------------------------------

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio Ter Veen  Becerra;  Director  de  lncorporación,
Revalidación y Equivalencias de la Dírección General de Educación Media Superior, de acuerdo
¿algún otro comentarios Consejeros? Se somete a votación el punto, y se da por presentado y
aprobado  el  Programa  Operativo  Anual  para  el  Ejercicio  Fiscal  2024 y queda  redactado  el
acuerdo de la siguiente manera: --------------------------------------------------------------------------------
•------.----------------------------------.- ACUEFtDO  I  SE/2024/6 ..---------------.---------------------.--.----

Con fundamento en los artículos 14 fracción 11,15 fracción  11, 51, 52 y 54 de la  Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7,13 fracción 111 y 71 del F}eglamento de la misma Ley; 30 y
40 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; 35, 39, 40,
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49, 62 y 63 del Decreto N úm. 800 que autoriza en todas y cada una de sus partes el Presupuesto
de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2024, en los artículos s y 12 de la Ley
Orgánica reformada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
publicada  el  día  31  de  mayo 2023 en  el  Periódico Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de  la  1  Sesión
Extraordinaria 2024 del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de  Hidalgo,
aprueba  por UNANIMIDAD el  Programa  Operativo Anual  para  el  Ejercicio  Fiscal 2024 por  un
importe   total   de   $   930,611,720.00   (Novecientos   treinta   millones   seiscientos   once   mil
setecientos  veinte   pesos  OOA00   M.N.),  el   cual   se   integra   por   un   total   de   4   Proyectos
Presupuestales  integrados en  2 componentes  denominados: Cl.  Servicio  educativo  integral
otorgado y C2.  Fortalecimiento integral para agentes educativos otorgados, así como provisión
para  gasto de  inversión  de  la fuente de financiamiento de  ingresos  propios. Se anexa  en  la
carpeta  ejecutiva  el   Reporte  de  la   Matriz  de  lndicadores  para   Resultados  del  Gasto  de
Operación  y/o  del  Gasto  de  lnversión,  validados  por  la  Unidad  Técnica  de  Evaluación  de
Desempeño para el Ejercicio Fiscal 2024. la diferencia del presupuesto aprobado conforme al
Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicío Fiscal 2024, publicado el 29 de Diciembre
de 2023 pertenece a  la Gasto de  lnversión  por un  importe de $ 91J580.750.®7 (Noventa y un
millones  quinientos  ochenta   mil  setecientos  cincuenta   pesos  87^00   M.N.),  sujeto  a   las
gestiones que realice el Organismo, para obtener la validación de la Secretaría de Hacienda;
asimismo la Provisión queda sujeta a las gestiones que realice el Organismo ante la Secretaría
de Hacienda por un importe de S 106,]74,251.13 (Ciento seis millones ciento setenta y cuatro
mil doscientos cincuenta y un  pesos 13A00  M.N.), por lo que se solicita al Organismo que, en
cuanto se obtengan dichos documentos sean presentados ante este Órgano de Gobierno y en
caso de derivar en  adecuaciones presupuestarias,  proceder en  consecuencia.  por  lo que se
solicita al Organismo que, en cuanto se obtengan dichos documentos sean presentados ante
este Órgano de Gobierno y en caso de derivar en adecuaciones presupuestarias, proceder en
consecuencia.-------------------------------------i-----------------------------------------------------------------

7.  Presentación y,  en  su caso, aprobación  del  Presupuesto Anual  de  Egresos  para  el
Ejercicio Fiscal 2024 .--------------------------- i -------------------------- i ---- i -------------.-------------------
En  uso de  la  palabra  el  Mt.o. Juan Antonlo Ter Veen  Becerra;  Director de  lncorporación,
Revalidación  y  Equivalencias  de  la  Dirección  General  de  Educación   Media  Superior,  dice:
adelante Dr. Daniel Fragoso Torres, por favor .--------------------------------------------------------------
En  uso de la  palabra  el  Dr. Daniel  Fragoso Torres; dice:  Mediante oficios SH-SI-44-34/2024,
SH/0103/2024  y  SHA63/2024  la  Secretaria  de   Hacienda  emitió  los  techos  presupuestales
asignados, los cuales se integran de la siguiente forma: Por fuente de financiamiento lngresos
propios $47,289,518.00 (Cuarenta y siete millones doscientos ochenta y nueve mil quinientos
dieciocho  pesos  OOA00  M.N.),  los  cuales  incluyen  $7,316,680.00  (siete  millones  trescientos
dieciséis  mil  seiscientos ochenta  pesos 00^00  M.N.),  asignados  para  proyectos de  gasto de
inversión;  Recursos  Fiscales  por  la  cantidad  de  $454,  049,812.00  (Cuatrocientos cincuenta y
cuatro millones cuarenta y nueve mil ochocientos doce pesos OOAOO M.N.), de los cuales, $ 438,
749,812.00 (Cuatrocientos treinta y ocho m illones setecientos cuarenta y nueve mil ochocientos
doce   pesos   Oofloo   M.N.)   son   por   convenio   (anexo   de   ejecución),   más   el   importe   de
$15,300,000.00 (Quince millones trescientos mil pesos OOAOO M.N.) que comprende el pago de
10 días de gratificación anual  por (Condiciones Cenerales de Trabajo);  Fiecurso Federal  por $
429,272,390.00 (Cuatrocientos veintinueve  millones doscíentos setenta y dos mil trescientos
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noventa  pesos  OOAOO  M.N.).  Por  lo  que  el  Anteproyecto  de  Presupuesto Anual  total  para  el
ejercicio  2024  es  por  $  930,611,720.0000  (Novecientos  treinta  millones  seiscientos  once  mil
setecientos veinte pesos Oofloo M.N.). Por capítulo 1000. Servicios personales $874,478,339.00
(ochocientos setenta y cuatro millones cuatrocientos setenta y ocho mil trescientos treinta y
nueve  pesos);  2000.  Materiales  y  suministros  $6,081,104.00  (seis  millones  ochenta  y  un  mil
ciento  cuatro  pesos  00^00  M.N.);  3000.  Servicios  generales  $42,735,597.00  (cuarenta  y dos
millones setecientos treinta y cinco mil quinientos noventa y siete pesos 00^00 M.N.) y 7000
lnversiones financieras y otras provisiones $7,316,680.00 (siete millones trescientos dieciséis mil
seiscientos ochenta  pesos OOAOO M.N.) .----------------------------------------------------------------------

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan Antonio Ter Veon  Becerra;  Director  de  lncorporación,
Revalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superíor, gracias Dr.,

¿algún comentario a este punto? Al no haber comentarios, somete a votación el punto, y se da
por presentado y aprobado el Presupuesto Anual de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, por
un  importe de $1,128,366.722.00 (Un mil ciento veintiocho millones trescientos sesenta y seis
mil  setecientos  veintidós  pesos  00^00  M.N.)„  conforme  a  lo  publicado  en  el  Decreto  del
Presupuesto   de   Egresos   del   Estado   de   Hidalgo   para   el   Ejercicio   Fiscal   2024,   con   las
especificaciones que en el acuerdo se establecen y queda redactado de la siguiente manera:
•------------- i ----------------------------- ACUERDO  I SEA024A .----------------------- i--i -------------------

Con  fundamento  en  los  artículos  14  fracción  11,  15  fracción  11  y  55  de  la  Ley  de  Entidades
Paraestatales del Estado de Hidalgo; 7 y 13 fracción 111 del Reglamento de la misma Ley; 23, 30,
40 y 66 de la  Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del  Estado de Hidalgo; 3 del
Decreto del Presupuesto de Egresos del  Estado de Hídalgo para el  Ejercicio Fiscal 2024; 35, 39,
40, 62 y 63 del Decreto Núm. 800 que autoriza en todas y cada una de sus partes el Presupuesto
de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2024, en los artículos s y 12 de la Ley
Orgánica reformada del Colegio de Estudios Cienti'ficos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo,
publicada  el  día  31  de  mayo 2023  en  el  Periódico  Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de  la  1  Sesión
Extraordinaria 2024 del Colegio de Estudios Cienti'ficos y Tecnológicos del  Estado de  Hidalgo,
aprueba  por UNANIMIDAD el  Presupuesto Anual de Egresos para el  Ejercicio  Fiscal 2024, por
un importe de $ 930,611,720.00 (Novecientos treinta millones seiscientos once mil setecientos
veinte pesos 00^00 M.N.). Con base en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado de
Hidalgo para el Ejercicio Fiscal 2024, número sOO, publicado en el Periódico Oficial del  Estado
de Hidalgo, el día 29 de diciembre de 2023. Desglosado de la síguiente manera: Capítulo 1000
Servicios  Personales  por  un  importe  de  $  874,478ú39.00  (Ochocientos  setenta  y  cuatro
millones  cuatrocientos  setenta  y  ocho  mil  trescientos  treinta  y  nueve  pesos  00^00  M.N.),
Capi'tulo  2000  Materiales  y  Suministros  por  un  importe  de  $  6,081,104.00  (Seis  millones
ochenta y un  mil ciento cuatro pesos OOA00 M.N.), Capítulo 3000 Servicios Generales por un
importe de $ 42,73S,597.00 (Cuarenta y dos millones setecientos treinta y cinco mil quinientos
noventa  y siete  pesos  OOAO0  M.N.),  Capítulo  4000  Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios y
Otras Ayudas por un importe de SO.00 (Cero pesos OOA00 M.N.), Capítulo 5000 Bienes Muebles,
lnmuebles e  lntangibles  por  un  importe  de $0.00  (Cero  pesos  OOAOO  M.N.), Capítulo  6000
lnversión Pública por un importe de SO.00 (Cero pesos 00^00 M.N.) y Capítulo 7000 lnversiones
Financieras  y  otras   Flrovísiones  $   7F6,680.00   (Siete   millones  trescientos   dieciséís   mil
seiscientos ochenta  pesos 00^00 M.N.).  La diferencia del presupuesto aprobado conforme al
Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, publicado el 29 de Diciembre
de 2023 pertenece a los Gastos de lnversión por un importe de $ 91580,750.87 (Noventa y un
miHonesquinientosochentamilsetecie:;o5E:isncuentapesos87AOOMN),SuJetoa*

(;.,..,,:

•t.

?::,,--Tl-

•._i

`-:T:,t..`.



ü#FyTE ACTA DEL PRESUPUESTO ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
I SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024

DE LA 11. JUNTA DIRECTIVA DEL COLECI0 DE ESTUDlos CIENTÍFICOS
Y TECNOLÓG[COS DEL ESTADO DE HIDALCO

30 DE ENEF{O DE 2024

¥
gestiones que realice el Organismo, para obtener la validación de la Secretaría de Hacienda;
asimismo la Provisión queda sujeta a las gestiones que realice el Organismo ante la Secretaría
de Hacienda  por un  importe de $ 106,1742511.13 (Ciento seis millones ciento setenta y cuatro
mil doscientos cincuenta y un pesos 13AOO M.N.), por lo que se solicita al Organismo que, en
cuanto se obtengan dichos documentos sean presentados ante este Órgano de Gobierno y en
caso de derivar en adecuaciones presupuestarias, proceder en consecuencia .---------------------

8.  Presentación  y,  en  su  caso,  aprobación  del   Programa  Anual   de  Adquisicion®s,
Arrendamientos y Servicios para el Ejercicio Fiscail 2024 ------------------------------------------- i-
En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio Ter Veen  Bec®rra;  Director  de  lncorporación,
Revalidación  y  Equivalencias  de  la   Dirección  General  de  Educación   Media  Superior,  dice:
adelante Dr. Daniel Fragoso Torres, por favor .--------------------------------------------------------------

En uso de la palabra el Dr. Daniel Fragoso Torres; dice: El programa anual de adquisiciones,
arrendamientos  y  servicios  del  CEcyTE  Hidalgo  para  el  ejercicio  fiscal  2024  se  tiene  un

porcentaje total, sumando  recurso federal y estatal  de  Licitación  del  97.62%, de  lnvitacíón  a
cuando menos tres personas de 0% y de adjudicación  directa  del  2.38%, cumpliendo con  la
normatividad aplicable. De entre las partidas que se quedan fuera del programa están servicios
de energía, gas, agua, teléfono, viáticos, pagos de derechos e impuestos entre otras .-------------

En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio  Ter Veen  Becei.ra;  Director  de  lncorporación,
F2evalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superior, gracias Dr.,
¿algún comentario a este punto? Adelante Comisario .----------------------------------------------------

En uso de la palabra Mtra. Man'a de Lourdes Téllez Péroz; dice: Se identifica que las partida
215001, 261001 se encuentran fuera del programa, quiero preguntar al organismo si entran en
los supuestos del artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público  del  Estado  de  Hídalgo,  de  lo  contrario  se  solicita  modificar  su  Programa  e  integrar
dichas partidas en el mismo, apagarse a los montos máximos y miínimos para la adquisición de
bienes  y  servicios,    exhortando  al  Organismo  a  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  los
artículos 20 y 21 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público del
Estado de  Hidalgo,14 y 15 del  Reglamento  de la  misma  Ley; así como al 20 y 21  de  la  Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector  Público,16 y 17  del  Reglamento  de  la
misma  Ley,  según  corresponda,  gracias  Presidente .----------------- ~~~ ----------------------------------
En  uso de  la  palabra  el  lulti.o. Juan Antonio Ter Veen  Becerra;  Director de  lncorporación,
F2evalidación  y  Equivalencias  de  la  Dirección  General  de  Educación  Media  Superior.  gracias
Comisario ¿algún comentario por parte del organismo? --------------------------------------------------

En  uso  de  la  palabra  el  Dr.  Daniel  Fragoso Torres;  dice:  Si  Presidente  efectivamente  esas
partidas están  en  ese  supuesto  por  eso  no  están  integradas, y también  informarle  que  la
semana pasada tuvimos sesión del Comité de  Adquisiciones, Arrendamíentos y Servicios del
propio Colegio y con la presencia de los representantes de la contraloría estamos aplicando la
normatividad y desde luego les hacemos llegar las actas  del año 2023 y está que fue la primera
del año 2024, también tuvimos la previa integración del propio comité .-----------------------------
En  uso  de  la  palabra  el  Mtro. Juan  Antonio Ter Veen  Becerra;  Director  de  lncorporación,
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ACTA DEL PRESUPUESTO ANUAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024
1 sEslóN ExntAORDINARIA 2o24

DE LA H. JUNTA DIFtECTIVA DEL COLEclo DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS
Y TECNOLÓCICOS DEI ESTADO DE HIDALCO

30 DE ENEFIO DE 2024

tÉ

F}evalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superior, gracias por
estos comentarios somete a votación el punto, y se da por presentado y aprobado el Programa
Anual  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  para  el  Ejercicio  Fiscal  2024 y  queda
redactado el acuerdo de la sig uiente manera: ---------------------------------------------------------------
-------------------------------------- ii ---- ACUEFtDO I SE/2024/8. -i --------------------------------------------

Con  fundamento  en  los  artículos  s  BIS,14 fracción  11  y 15 fracción  11  de  la  Ley de  Entidades
Paraestatales del  Estado de Hidalgo; 7,13 fracción  111 y 35  del  F}eglamento de la mísma  Ley; 7,
18, 20, 21, 23, 24, 33, 55 y 57 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público del Estado de Hidalgo; 14,15 y 21 del Reglamento de la misma Ley; 61 del Decreto Núm.
800 que autoriza en todas y cada una de sus partes el  Presupuesto de Egresos del Estado de
Hidalgo  para  el  ej.ercicio fiscal  2024, y su  anexo 41; en  los artículos s y 12 de  la  Ley Orgánica
reformada del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, publicada
el día 31 de mayo 2023 en el Periódico Oficial, la H. Junta Directiva de la 1 Sesión Extraordinaria
2024 del Colegio de  Estudios Científicos y Tecnológicos del  Estado de  Hidalgo, aprueba  por
UNANIMIDAD  el   Programa   Anual   de  Adquisiciones,   Arrendamientos  y  Servicios   para   el
Ejercicio  Fiscal  2024,  conforme  a  la  Legislación  Estatal  por  un  importe  de  $ 25,908,350.50
(Veinticinco  millones novecientos ocho  mil trescientos cincuenta  pesos 50AOO M.N.), para su
aplicación en el Capítulo 2000 Materiales y Suministros por un importe de $ 3,040,552.00 (Tres
millones cuarenta mil quinientos cincuenta y dos pesos 00^00 M.N.), Capítulo 3000 Servicios
Generales por un importe de $22.867,798.50 Weintidós millones ochocientos sesenta y siete mil
setecientos noventa y ocho pesos 50AOO M.N.) y Capítulo 5000 Bienes Muebles, lnmuebles e
lntangibles por un  importe de SO.00 (LETF2A), bajo los procedimientos de contratación que se
presentan a continuacíón: ----------------------------------------------------------------------------------------

Procedimiento de Cohtratación Monto (Pesos) (%)

Licitación  Pública $11,548,556.00 91%

lnvítación    a    Cuando    Menos   Tres SO.00 SO.00
Personas

Adjudicación Directa Sl,139,290.00 9%

Total $12,687,846.00 100%

Con  fundamento en  los  artículos s  BIS,14 fracción  11  y 15 fracción  11  de  la  Ley de  Entidades
Paraestatales del  Estado de Hidalgo; 7,13 fracción  111 y 35  del  F2eglamento de la misma  Ley; 18,
20, 21, 22, 24, 42 y 56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;
16,17, 21 y 22 del  F}eglamento de  la  misma  Ley; 3 fraccíón X del  Proyecto de  Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejeícicio Fiscal 2024 y su anexo 9; en los artículos s y 12 de la
Ley  Orgánica  reformada  del  Colegio  de  Estudios  Científicos y  Tecnológicos  del  Estado  de
Hidalgo,  publicada el di'a 31  de mayo 2023 en  el  Periódico Oficial,  la  H. Junta  Directiva  de la  1
Sesión  Extraordinaria 2024 del Colegio de  Estudios Cienti'ficos y Tecnológicos del  Estado
Hidalgo,  aprueba  por  UNANIMIDAD el  Programa Anual  de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios  para  el   Ej.ercicio  Fiscal  2024,  aprueba   por  UNANIMIDAD  el   F>rograma  Anual
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